
 

 

 

 

 

P O D E R   J U D I C I A L 

          PROVINCIA DE MISIONES 

                                                                   RESOLUCIÓN  Nº _21_.- 

                 OFICINA DE PERSONAL 

Posadas,  16  de  Enero de  2017.- 

VISTO  Y  CONSIDERANDO: 

 Las actuaciones  caratuladas: Expte. N° 119974- P- 

Adm.- 2016 “PRESIDENTE SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

S/FERIA JUDICIAL DE ENERO 2017”, necesidades en el servicio judicial 

que deben ser contempladas, demás constancias de autos y disposiciones 

reglamentarias  vigentes;  

POR ELLO: 

  EL SEÑOR PRESIDENTE DE FERIA 

 DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

AD  REFERNDUM  DEL  HONORABLE  CUERPO 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Por razones de servicio Ordenar que la Sra. Secretaria de 

Superintendencia -Dra. Graciela Mónica Urrutia -continúe cumpliendo 

Funciones hasta el 20/01/17; como asimismo Interrumpir al Sr. Secretario de 

Cámara, ambos del Superior Tribunal de Justicia -Dr. Gustavo Arnaldo Bernie 

-el goce de la presente Feria Judicial y en consecuencia Designarlo como 

Funcionario desde el 16 al 31/01/17.- 

SEGUNDO: En virtud de la comunicación cursada por el Sr. Juez de 

Instrucción Nº 7 -Dr. Carlos Jorge Giménez -Ordenando que la agente Marcela 

Andrea Maldonado -continúe prestando servicios en la presente feria judicial 

hasta el 31/01/17.- 

TERCERO: En atención a la Resolución de Presidencia Nº 20/17 -

Convocatoria Lic. Clara Yolanda Haurech- y por razones de servicio judicial -

Ordenar que la Sra. Funcionaria Lic.en Trabajo Social Paula Andrea Mohr -



 

 

 

 

 

P O D E R   J U D I C I A L 

          PROVINCIA DE MISIONES 

continúe cumpliendo funciones en la presente feria judicial hasta el 26/01/17.-



 

CUARTO: En consideración de lo comunicado por el Sr. Jefe de Feria del 

Cuerpo Médico Forense Dr. Rogelio Felix Canteros -Tener al Dr. Milton Darío 

Acosta como Funcionario de Feria Judicial -desde el 26/12/16 al 1701/17, 

dejándose Sin Efecto lo oportunamente ordenado al respecto; como asimismo -

Ordenar que la agente María Celia Castillo y por los motivos expuestos -

continúe prestando servicios hasta el 31/01/17.- 

QUINTO: Por los fundamentos vertidos en la nota elevada por la Sra. 

Presidente de Feria de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Laboral 

y de Familia, de la Tercera Circunscripción Judicial, con asiento en Eldorado -

Dra. María Carla Bergottini -Ordenar que el agente Emanuel Rodrigo Gómez 

-CESE de prestar servicios en la presente feria judicial en la Dependencia 

precedentemente citada -a partir del día 19/01/17.- 

SEXTO: En razón de la Convocatoria efectuada por el Sr. Juez de Paz Titular 

del Juzgado de Paz de Leandro N. Alem -Dr. Santiago Tomas Manso -Designar 

al agente José Eduardo Neldjadjian -como personal de feria judicial de autos -

desde el 06 al 13/01/17.- 

SÉPTIMO: Regístrese, notifíquese, tome nota Secretaría Administrativa y de 

Superintendencia, dése a conocimiento del Honorable Cuerpo en próximo 

Acuerdo, cumplido, Archívese.- 

 


